
NUM. 242. - JUEVES 10 PE OCTrRFK PE 1869.

^^^'^wayi as aSoaaa
Zat ¡eyes obligarán on la Penínsnía, islas Baleares yCa~ 

norias á tos veinte dios de su promulgación, si en ellas no se 
Dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ¡a 
aserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Aht. 1,’ DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SESCRICIÓN PARTICULAR
En Cóüdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,60—Un aEc,83.
FcEEA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio,46,
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOB LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, Órdettes ’y antmdos que se manden publicar e i 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politici 
respectivo, [por [cuyo conducto esposarán & los editores de los 
mendenoÁos periódicos. {0 edenes de 2 dk Abril, drSy^l 
DE OCTCBIUS DE 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros,
(Qoeeta del día 9.)

SS . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia con- j 
tinúan eu esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

------- -^set»--------  
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL

CODIGO CIVIL
mandada pntblicar por Real decreto de 2d del 

corriente en cumplimisnto de la ley de 2S 
de Mayo Ultimo.

(Continuación.)

Cuando parte de la cosa pertenecie
re privadamente á uu participe ó á ai 
gunos de ellos, y otra fuere común, 
®ólo á ésta será aplicable la diaposieión 
Ulterior.

Art. 399. Todo conduefto tendrá la 
plena propiedad de su parte y la de los 
frutos y utilidades que le correspou- 
^®K, pudiendo en su consecuencia ena- 
1*^11 arla, cedería ó hipotecaria, y aun 
®n8tituir otro en su aprovechamiento, 
naivo ai se tratare de derechos persona- 
^®s. Pero el efecto da la enajenación ó 
^® la hipoteca con relación á los con- 
duefios estará limitado á la porción que 

le adjudique en la división al cesar 
lacoiuuui Jad.

Art. 400. Ningún copropietario es
tará obligado á permanecer en la co
munidad. Cada uno de ellos podrá pe- 

en cualquier tiempo que se divida 
cosa común.
Esto no obstante, será válido el pac

to de conservar la cosa indivisa por 
tiempo determinado, que no exceda de 

182 años. Este plazo podrá prorrogar- 
pot nueva convención,
Art 401. Sin embargo de lo dis- 

Jiiiesto en el articulo anterior, Ion co- 
Í’j'opietarios no podrán exigir la dívl- 
*'*^0 de la cosa común, cuando de ha- 
®®rla resulte inservible para el uso á 
^"^^ 86 destina

Art. 402. La división de la cosa 
'^Oúiúü podrá hacerse por los interesa

dos, ó por árbitros ó amigables com
ponedores nombrados á voluntad de 
los partícipes.

En el caso de verihearae por árbitros 
ó amigables componedores, deberán 
formar partes porporcionadas al dere
cho de cada uno, evitando eu cuanto 
sea posible los suplementos á metálico.

Art. 403. Los acreedores ó cesio- i 
narios de loe partícipes podrán concu
rrir á la división de la cosa común y 
Óponerse á la que se verifique sin su 
concurso. Pero no podrán impugnar la * 
división consumada, excepto en caso 
de fraude, ó en el de haberae verificado 
no obstante la oposición formalmente 
interpuesta para impediría, y salvo 
siempre los derechos del deudor ó del 
cedente para sostener au validez.

Art 404. Cuando la cosa fuere 
esencialmente indivisible, y loa con
dueños no convinieren en que se adju
dique á uno de ellos indemnizando á 
los demás, se venderá y repartirá au 
precio.

Art. 405. La división de una cosa 
común no perjudicará á tercero, el cual 
conservará loa derechos de hipoteca, 
servidumbre ú otros derechos reales 
que le pertenecieran antes de hacer la 
partición. Conservarán igualmente su 
fuerza, no obstante la división, loa de
rechos personales que pertenezcan á 
un tercero contra la comunidad.

Art. 403. Serán aplicables á la di
visión entre los participes en la comu 
nidad las reglas concernientes á la di
visión de la herencia,

TÍTULO IV

DE ALOONAS PSOPIEDaDES ESPECIALES 

CAPÍTULO PRIMERO
De las aguas. 

Sección primera. 

Del dominio de las aguas.

Art. 407. Son de dominio público: 
1.* Los ríos y sus cauces naturales, 
2.“ Las aguas continuas ó disconti

nuas de manantiales y arroyos que co
rran por sus cauces naturales, y estos 
mismos causes.

3,“ Las aguas que nanzean oonti-

nua ó díscontínuamente en terrenos del 
mismo dominio público,

4 .“ Loa lagos y lagunas formados 
por la naturaleza en terrenos públicos 
y sus álveos,

6 .® Las aguas pluviales que discu
rran por barrancos ó ramblas, cuyo 
cauce sea también del dominio púúlico.

6 ,® Las agues subterráneas que j 
existan en terrenos públicos.

7 .® Las aguas halladas en la zona 
de trabajos de obras públicas, aunque 
se ejecuten por con cesionario.

8 .® Las aguas que nazcan continua 
ó discontinua mente en predios de par
ticulares, del E.stado, de la provincia ó 
de los pueblos, desde que salgan de di
chos predios.

9 ,® Los sobrantses de las fuentes, 
cloacas y eatableeimieutos públicos.

Art, 408, Son de dominio privado:
f.® Las aguas continuas ó disconti

nuas que nazcan en predios de domi
nio privado, mientras discurran por 
ellos.

2, ® Los lagos y lagunas y sus ál
veos, formados por la natural iza en di
chos predios.

3 .® Las aguas subterráneas que se 
hallen en éstos.

4 .® Las aguas pluviales que en los 
mismos caigan, mientras no traspasen 
sus linderos.

5 ,® Los cauces de aguas corrientes, 
continuas ó discontinuas, formados por 
aguas pluviales, y los de los arroyos 
que atraviesen fincas que no sean de 
dominio público.

En toda acequia ó acueducto, el 
agua, el cauce, los cajeros y las már
genes serán considerados como parte 
integrante de la heredad ó edificio á 
que vayan destinadas las aguas. Los 
dueños de los predios, por los cuales ó 
por cuyos linderos pase el acueducto, 
no podrán alegar dominio sobre él, ni 
derecho al aprovechamiento de su cau
ce ó márgenes, á no fundaree en títu
los de propiedad expresivos del dere
cho ó dominio que reclamen.

Sección segunda.
Del aprovocliamieiitü de las aguas públicas.

Art. 409. El aprovechamiento de 
las aguas públicas se adquiere:

1 .® Poi concesión administrativa.
2 .® Por prescripción de veinte años.
Los limites de los derechos y obli/fa- 

cioues de estos aprovechamientos serán 
los que resulten, en el primer caso, de 
los términos de la concesión, y en el 
segundo, del modo y forma en que se 
haya usado de las aguas.

Art. 410. Toda concesión de apro
vechamiento de aguas se entiende sin 
perjuicio de tercero.

Arfc. 411. El derecho al aprovecha
miento de aguas públicas se extingue 
por la caducidad de la concesióii y por 
el no uso durante veinte años.

Sección torcera,

Del aprove chauiieiito de las aguas 
do doiaiaio privado.

Art. 412. El dueño de un predio en 
que nace un manantial ó arroyo, conti
nuo ó discontinuo, puede aprovechar 
sus aguas mientras discurran por él; 
pero las sobrantes entran en Ia. condi
ción de públicas, y su aproveohamipn- 
to se rige por la ley especial da Aguas.

Arb. 413. El dominio privado de 
los álveos de aguas pluviales no auto
riza para hacer labores ú obras que va
ríen su curso en perjuicio de tercero, 
ni tampoco aquellas cuya destrucción, 
por la fuerza de las avenidas, pueda 
causario.

Art, 414. Nadie puede penetrar en 
propiedad privada para buscar aguas 
ó usar de ellas sin licencia de los pro
pietarios.

Art. 415. El dominio del dueño de 
un pre-lio sobre’ las aguas que nacen en 
él no perjudica los derechos que legítí- 
mamente hayan podido adquirir á su 
aprovechamiento los de los predios in
feriores.

Art. 416. Todo dueño de uu predio 
tiene la facultad de construir dentro de 
su propiedad depósitos para conservar 
las aguas pluviales, con tal que no cau
se perjuicio a] público ní á tercero.

Sección cuarta.
Da las aguay eubterráneas.

Art. 417. Sólo el propietario de un 
predio ú otra persona con su licencia
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minerales en el caso de concesión, se 
regirán por la ley especial de Miuería.

CAPÍTULO m

De la propiedad intdectual.
,4ri, 428. El autor de una obra lite

raria científica ó artística, tiene el de
recho de explotaría y disponer de ella 
á su voluntad.

Art. 429. La ley sobre propiedad 
intelectual deter^oiua las personas á 
quienes pertenece ese derecho, la for
ma de su ejercicio y el tiempo do su 
duración. En casos no previstos ni re
sueltos por dicha ley especial se apli
carán las regías generales establecidas 
eu este Código sobre la propiedad.

TlTDLO V
DE LA POSESIÓN

CAPÍTULO PBIMEEO
De la posesión ij sus especies.

Art. 430, Posesión natural es la 
tenencia de una cosa ó el disfruta de 
un derecho por una persona. Posesión 
civil es esa misma tenencia ó disfrute 
unidos á la inteución de haber Ia cosa 
ó derecho como suyos.

Art. 431. La posesión se ejerce en 
Ias cosas Ó en los derechos por la mis
ma persona que los tiene y ¡os disfru
ta ó por otra eu su nombre.

Art. 432. La posesión en los bie
nes y derechos puede tenerse en uno 
dedos conceptos: ó en el de dueño, ó 
en el de tenedor de la cesa ó derecho 
para conservarlos ó disfrutarlos, per
teneciendo el dominio á otra persona.

Ait. 433. Se reputa poseedor de 
buena fe al que ignora que en su título 
ó modo de adquirir exista vicio que lo 
invalide.

Se .reputa poseedor de mala fe al que 
se haya en caso contrario.

Art. 434. La buena fe so presume 
siempre, y al que afirma la mala fe de 
un poseedor corresponde la prueba.

Árt. 435. La posesión adquirida de 
buena fe no pierde este carácter aiiu en 
el caso y de.sde el momento en que 
existan actos que acrediten que el po
seedor no ignora que posee la cosa in- 
debidamente.

Art. 436. So presume que la pose
sión se sigue disfrutando en el mismo 
concepto en que se adquirió, mientras 
no se pi nebe lo contrarío.

Art. 437. Sólo pueden ser objeto de 
posesión las cosas y derechos que sean 
susceptibles de apropiación.

CAPÍTULO n
De la adquisición de la posesión.

Art. 433, La posesión se adquiere 
por la ocupación material de la cosa ó 
derecho poseído, ó por el hecho de 
qued ;r éstos sujetos á la acción de 
nuestra voluntad ó por Jos actos pro
pios y formalidades legales estableci
das para adquirir tal derecho.

Alt. 439 Puede adquirirse la poss- 
síón por la misma persona que va á 
dUfrutarla, por su representante lega!, 
por su mandatario y por ..n tercero sin 
mandato alguno; pero eu este último 
caso no se entenderá adquirida la po- 
seaióu hasta que la persona en cuyo 
nombre se haya verificado el acto po
sesorio lo ratifique.

Art. 440. La posesión de los bienes 
hereditarios os eaticudo biausiaxUda aj f

puede investigar en él aguan subterrá
neas.

La investigación de aguas ^'ubtervá- 
neas en terrenos de dominio público 
sólo puede hacerse con licencia admi
nistrativa.

Art. 418. Las aguas alumbradas 
conforme á la ley especial de Aguas 
pertenecen al que las alumbró.

Art. 419. Si el dueño de aguas 
alumbradas las dejare abandonadas á 
su curso natural, serán de dominio pú
blico-

Sección quinta.
Disposiciones gen erales.

Art. 420, El dueño da no predie en 
que existan obras defensivas para con
tener el agua, ó en que por la variación 
de su curso sea necesario .onstrnirlas 
de naevo, está obligado, á su elección, 
á hacer los reparos ó construcciones 
necesarias 6 á tolerar que, sin perjui
cio suyo, las hagan los dueños de los 
predios que experimenten ó estén ma- 
nifiest'mente expuestos á experimen
tar daños.

Aj't. 421. Lo dispuesto en el articu
lo anterior es aplicable al caso en que 
sea necesario desembarazar algún pre
dio de las materias cuya acumulación ó 
calda impida el curso de las aguas con 
daño ó peligro de tercero.

Art. 422. Todos lo.s propietarios 
que participen del beneficio provenien
te de las obras de que tratan los dos 
artículos anteriores, están obligados à 
contribuir á tos gastos de su ejecución 
en proporción á su interés. Loa que por 
eu culpa hubiesen ocasionado el daño 
serán responsables de los gastos.

Art. 423. La propiedad y uso do las 
aguas pertenecientes à Corporaciones 
ó particulares están sujetos á la ley de 
Expropiación por censa de utilidad pú
blica.

Art, 424. Las disposiciones de este 
titulo no perjudícau los derechos ad
quiridos con anterioridad, ni tampoco 
al dominio privado que tieneu los pro
pietarios de aguas, de acequias, fuentes 
ó manantiales, en virtud del cual las 
aprovechan, venden ó permutan como 
propiedad particular.

Art. 425. Eu todo Io que no esté ex
presamente prevenido por las disposi
ciones de este capítulo se estará à lo 
mandado por la ley especial de Aguas

OAPÍTXiLO U 

De los tninsiales.
Alt. 426. Todo español ó extranjero 

podrá hacer libremente en terreno de 
dominio público calicatas ó excavacio
nes que no excedan de diez metros de 
extensión e» longitud ó p''ofundidBd 
con objeto de descubrir minerales; pero 
deberá fiar aviso previamenteá la Auto
ridad loca!. En terrenos de propiedad 
privada no se podrán abrir calicatas sin 
que preceda permiso del dueño ó del 
que le represente.

Art. 427. Los limites de! derecho 
mencionado en el artículo anterior, 
las formalidades previas y cond ¡cienes 
para su ejercicio, la designación de las 
materias que deben coosiderarse como 
minerales y la determinación de los 
derechos que corresponden al dueño 
del suelo y á iva descubridorea de loa

Art. 451. El poseedor da buena fe 
hace suyos los frutos percibidos mien 
tras no sea interrumpida legalmeute la 
posesión.

Se entienden percibidos loa frutos 
naturales ó industriales desde que se 
alzan ó separan.

Los frutos civiles se consideran pro
ducidos por días, y perteusoen ai pu- 
seedor de buena fe en esa proporción-

Art. 452, SI al tiempo en que casa
re la buena fe se hallaren pen liantes 
algunos frutos naturales ó industriales; 
tendrá el poseedor derecho à los gas* 
tos que hubiesé hacho para su produc
ción, y ademó/ á la arte del producto 
líquido de la cosecha proporcional ai 
tiempo de su posesión.

Las cargas se prorratearán del uiis- 
mo modo entro los dos poseedores.

El propietario de la cosa puede, si 
quiere, conceder al poseedor do buena 
fe la facultad de coaeluir el cultivo y 
la recolección de los frutos pendien
tes, como indemnización do la parto de 
gastos do cultivo y del producto Hqm* 
do que le pertenece; el poseedor de 
buena fe que por cuaíquier motivo no 
quiera aceptar esta concesión, perderá 
el derecho à ser Indemnizado Je ol*^'’ 
mod '.

Art, 453, Los gastos necessarios se 
abonan á todo poseedor; pero sólo ®1 
Jo buena fó podrá retener la oosa hast® 
que se lo satisfagan.

Los gastos útiles se abonau ai pose®* 
dor de buena fe con el mismo derecho 
de retención, pudiendo optar el que '® 
hubiese vencido eu su posesión por sá' 
tisfacer el importo de los gastos, ó por 
abonar el aumento de valor qua P^^ 
ellos haya adquirido la cosa. _ ,

Art. 454. Los gastos de puro lujo o 
mero recreo no son abonables al posee- 
dor de buena fe; pero podrá llevar®® 
loa aiornos con que hubiese embeHeo’' 
do la cosa principal si no sufriera d®' 
terioro, y si el sucesor en la posesióo 
no prefiere abonar el importe de lo S^^' 
tado.

Art. 455. EI poesedor de mala f® 
abonará los frutos percibidos y los qo® 
el poseedor legítimo hubiera podl^® 
percibir, y sólo tendrá derecho á 0®r 
reintegrado de loa gastos necesario® 
hechos para la conservación da la eos*' 
Loa gastos hechos eu majoras d« ‘“J*’ 
y recreo no se abonarán al poseedor <J® 
mala fe; pero podrá éste llevaras ^^® 
objetos an que esos gastos se hay®'^ 
invertido, siempre que la cosa no 3ufr® 
deterioro, y el poseedor legítimo ^"^ 
prefiera quedarga con ellos abona’1^® 
el valor que tengan en el momento d® 
entrar en la posesión.

Art. 456. Lag mejoras provenient®® 
de Ia naturaleza ó del tiempo ceden 
siempre eu beneficio del que haya ven 
oído en ¡a po.-iesión. ,

Art. 457. El poseedor de buena t 
no responde del deterioro ó pórdld® 
de la cosa poseída, fuera de loa ca®®’ 
eu que ae justifique haber projedi^® 
con dolo. El poseedor de mala fe ’'®^ 
ponde del deterioro ó pérdida en to<í® 
caso, y aun de los ocasionados por fn®’^ 
za mayor cuando malioíosamente hay® 
retrasado la entrega de la cosa á su P® 
seedor legítimo.

(Se continuafdí*
__—„_ ---- ------

heredero sin interrupción y desde el 
momento de la muerte del cansante, en 
el Caso de que llegue á adirse la he
rencia.

El que válidamente repudia una he
rencia se entiende que no la ha poseído 
en ningún momento.

Art. 441. En ningún caso puede 
adquirlrse violentamente la posesión 
mientras exista un poseedor que se 
Oponga á ello. EI que se crea con ac
ción ó derecho para privar á otro de 
la tenencia de nna cosa, siempre que el 
tenedor re-sista la entrega, deberá soli
citar el auxilio de la Autoridad compe
tente.

Art. 442. El que .suceda por título 
hereditario no sufrirá lasoonseonencias 
de una posesrín viciosa de su causante, 
si no se demuestra que tenia cenooi- 
miento de los vicios que la afectaban; 
pero los efectos de la posesión de bue
na fe no le aprovecharán sino desde la 
fecha de la muerte del causante.

Art. 443. Los menores y los inca
pacitados pueden adquirír la posesión 
de las cosas; pero necesitan de la a.sls- 
tencía de sn.s representantes legítimos 
para usar de los derechos que de la 
posesión nazcan á ou favor.

Art. 444. Los actos meramente to
lerados y los ejecutados clandestina
mente y sin conoeimimiento del posee
dor de una co.sa, ó con violencia, no 
afectan á la posesión.

Art. 445. La posesión, como hecho, 
no puede reconocersa en dos persona
lidades distintas, fuera de los casos de 
indivisión. Si surgiere contienda sobre 
el hecho de la posesión, será preferido 
el poseedor actual; si resultaren dos po- 
seedere.s, el más antiguo; si las fechas 
de las posea iones fueren las mismas, el 
que pre.seute título; y, si todas estas 
condiciones fuesen iguales se consti
tuirá en depósito ó guarda judicial la 
cosa, mientras ae decide sobre su pose
sión ó propiedad por los trámites co
rrespondientes.

CAPÍTULO IU

De los efectos de la posesión.
Art. 446, Todo poseedor tiene de

recho á ser respetado en su posesión; 
y ai fuere inquietado en ella, deberá ser 
amparado ó restituido eu dicha pose
sión por los medios que las leyes de 
procedimientos establecen.

Art. 447. Sólo la posesión que se 
adquiere y se disfruba en concepto de 
dueño puede servir de titulo para ail- 
quírir el dominio.

Art. 448. EI poseedor eu concepto 
de dueño ti eue à su favor la presunción 
legal de que posee con justo título, y no 
se b puede obligar á exhibirlo.

Art. 449. La posesión de una cosa 
raíz supone la de los muebles y objetos 
que se hallen de ella, mientras no cons
te ó se acredite que deben ser ex
cluidos.

Art, 450. Cada uno de los partioi- 
pee unn cosa que se posea en común, 
se entenderá que ha poseído exclusi- 
vamente la parte que al dividirse le cu
piere durante todo el tiempo que duró 
la indivisióu. La interrupción eu la po
sesión del todo ó parte de una cosa po 
solda eu común perjudicará por igual 
á todos.
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GOBIERNO CIVIL
mt LA

PROVINCIA DE CORDOIH

CÜBKE03

Circular núm, 3.573.
Debiendo tener lugar el día 12 de 

Noviembre próximo, á la nna de la tar
de, Ia subasta para la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta á caballo ó 
en carruaje, entre la oficina del ramo 
de Jaén y la de Baena, en ea'a provin
cia, á continuación se expresan las con
diciones bajo las cuales se ha de llevar 
á efecto indicada subasta.
Condiciones bajo lets que se contrata la 

cvnducción diaria del correo de ida ÿ 
vuelta entre la oficina dd ramo de daen 
ÿ en la de Baena, en ia provincia de 
Córdoba.
1/ El contratista se obliga á con

ducir á caballo ó en carruaje y diaria- 
niente de ida y vuelta, desde la oficina 
del ramo de Jaén á la de Baena, toda 
Ia3orreapondenc¡a(entendiándo8e tam
bién como tai tos pliegos con valores 
declarados y objetos asegurados) y pe
riódicos qne le fueren entregados, pin 
excepción de ninguna clase, distribu 
yendo los paquetes, oertífieados y de 
Olás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, y ob
servando para su recepción y entregas 
lae prescripciones vigemes.

2 .^ La distancia de 66 kilcmetroa 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en diez horae, con el 
tiempo que se invierta en las detenoio- 
116« que se fijan, cen las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Cen
tro según convenga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos y detenciones, 
cuyas causas no se justifiquen debida- 
mente, pagará el contratista en papel 
de multas la de diez pesetas por cada 
cuarto de hora, si el servicio se presta 
on carruaje, y cinco si á caballo, y si 
las faltas de esta ú ótra especie que 
afecten al buen servicio ee repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescision del 
contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 ,* Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballe- 
ria« mayores, situadas en los puntos 
más convenientes de la linea, ajuicio 
de los Administradores principales de 
Correos de Jaén y Córdoba, Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá 
éste almacén capaz para couducír la oo 
rreapondencia, independiente de lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

6 “ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
Sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que ee 
conduzca la correspondencia, preser- 
^ándola de la humedad y deterioro.

7 .^ La cantidad en que quede con
tratado este servicio, as satisfará por 

mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Jaén ó en la de Cór 
doba.

8 .“ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar Ia 
aprobación superior de la subasta,

9 .' Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará jior escrito e! con
tratista á la Administración principal 
da Correos si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si por coneas ajeuas á los 
propósitos de dichos Centros no se con
siguiera nuevo remate, y hubieran de 
cetebrarse dos ó más lioitaoionea, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por e-pacio do 
tres meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidiera, á pe
sar de haber terminado su contrato, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el de
recho de anunciar la subasta del servi
cio cuando lo crea oportuno. Lo« tree 
meses de anticipación con que debe ha- 
ceise la despedida se empezarán á con
tar, para los efectos correspondientes, 
desde el día en que ee reciba el aviso en 
la Dirección general.

10 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
te la ruta de la línea que se subasta, se
rán de cuenta del contratista los gas- 
fo-s que esta alteración ocasione, sin 
derecho á que se le indemnice; pero si 
re.sultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, ó m.syor ó me
nor número de expediciones, el Gobier
no determinará el aumento ó rebaja 
que á prorrata corresponda- Si la cou- 
duGoión se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del tér
mino de lo.s quince días siguientes al 
en que b-í le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestaudo el servicio 
por el nuevo camino, y en caso nega
tivo, el Gobierno podrá eubastarlo nue
vamente; paro sí aquella te suprimiera, 
se le comunicará al contratista con un 
mea de antícip ción, sin que tenga dj- 
recho á indemnización alguna.

11 . Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes del 
Estado que correspondan ai correo, ae 
ajustarán á lo determinado en el párra
fo 12 del art. 16 del pliego de condicio
nes generales para el arriendo de aqué
llos, de fecha 23 de Septiembre de 
1877, y à las disposioione'* que con 
posterioridad se dictaren sobre el par
ticular.

12 . Después de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación al 
gima en el caso de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar 
la distancia que separa los punt</3 ex
tremos resalten equivocados en masó 
en menos.

13 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en 
ei papel sellado correspondiente: esta 
última y una simple se remitirán ála 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la 
cual hayan de aeredi tarse lo^ haberes, 
que' será la de la provincia en que se 
verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del de
pósito definitivo de fianza por copia li
teral de la cana de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
D-rección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido Ceutro.

14 . El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio da la 
subasta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 

la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con 
lo tlLpuesto por Real orden de 20 de 
Septiembre de 1876.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
BÍn previo permiso del Gobierno

16. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el arfc. &.’ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese I-'ís condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el 
lériniun que se señale, ó si no llevase á 
Cabo lo estipulado en cualquiera de Ias 
condiciones del contrato, ejerciendo la 
.Administración pública su acción con
tra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de tos 
perjuicios que se irrogue á la misma,

17. La subasta «e anunciará ea la 
Oacela de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias do Jaén y Córdoba, y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante los Gobernadores 
civiles de las mismas y Alcaldes de 
Martos y Baena, asistidos de los Admi- 
nistrndores de Correos de los mismos 
puntos, el día 12 de Noviembre, á la 
una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autori
dades.

18. El tipo máximo para el remate 
será el de 3,395 pesetas anuales.

19. Para prescutarae como licitador 
será condición precisa constituir pre
viamente en la Caja general de Depó
sitos, en sus Sucursales de las capitales 
de provincia ó de los puntos en que ha 
de celebrar se la subasta, Is. suma de 
340 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, regulando 
su importe efectivo conforme prescribo 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los inte
resados, manos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil res
pectivo para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según to preve
nido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
¡a cantidad en que el licitador ae com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este pliego se 
luiirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que 
conste su actitud legal, bui na conducta, 
g que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona dobi- 
lamente autorizada, previa presenta- 
cién de documento que lo acredite.

21. Lospliegosconlas proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de ¡a subas‘'a, durante 
la medía hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entre
gado no se podrán retirar.

22. Para extender las proposicío- 
06’ (que deberá verífioarse en papel de 
la clase 11.^), as abservará la fórmula 
siguiente:

D. F. de T., natu’al de.., vecino de.., 
me obligo á desempeñar la conduce ión 
del correo diario, á oabado ó en corrua- 
jo de cuatro ruedas, desde la oficina 
del ramo de Jaén á ¡a de Baena y vice
versa, por 4 precio de... pesetas anua- 
le,s, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(f'echa y firma.)
23. Abiertos los pliegas y leídos 

pábUcameur®. se harán constar en el 
acta de subasta, deolaráudose el remate 

á favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se re
mitirá el expediente á la Dirección ge
neral del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fe
cha 4 de Septiembre de 1880.

24, Si de la comparación resultasen 
igualmante beneficiosas d-is ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los re
sultados do las proposiciones que 
86 hagan, como igual mente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio da ia Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta ai mejor ser
vicio público.

Lo que en cumplimiento de la Real 
orden de 30 de Septiembre anterior, he 
di.spuesto «e publique en este periódi- 
zo oficial, ,á fin de que llegue á noticia 
de las personas que de.soan tornar par
te en la licitación; debiendo advertir 
que el acto tendrá lugar en el día y ho
ra señalados anterior .ente y en mi des- 
pa hü oficial.

Córdoba 9 de Octubre de 1889.
El GobQmac.tor 

.José de Heredia.

Administración de Propiedadas 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

ANUNCIO FABA LA CUABTA SUBASTA

BN HKNTA

Núm. 2,67 L
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la torcera subasta verificada el 
domingo 8 de Septiembre pasado de 
las fincas que á continuación se relacio
nan, en término de Baena, procedentes 
de las emb.angadas por la Hacienda á 
la testamentaria del Éxemo. señor Con
de de Altamira, se convoca por el pré
sente anuncio á nueva licitación, una 
tendrá lugar el domingo 1.3 dei actual, 
á la una en punto de su tarde, en la De
legación de Hacienda de esta provincia 
y en la Administración subalterna de 
Baena, cuyas fincas serán adjudicadas 
á favor del postor que cubriendo el tipo 
que sirvió para la tercer subasta, reba
jando el 10 por 100, hiciere mejor pos
tura. Los pliego s de proposiciones se 
admitirán hasta media hora después de 
constituida la Junta de subasta.

FINCAS QUE deben ABBENDAHSa
Ftao. Ote,

Una casa, llamada Palacio, 
con varias dependencias, cuya 
renta anual, tipo para la su
basta, rebajado ya el 10 por 
too, es la cantidad de............ 160,00

Un molino harinero, llama
do la Puerta, situado eu las 
márgenes del río Marbella, 
con varias dependencias y ar
tefactos, cuya reuta anual, ti
po para la subasta, rebajado 
ya el 10 por 100, ea la canti
dad de...................................... 690,40

Las propobioioaes deben sujetarse 
en un todo al pliego da condiciones in
serto eu los Boletines Oficiales de 
esta provincia correspondientes á los 
días 7, 11 y 18 de Junio próximo pasa
do, que se hallan de manifiesto, así co
rno el expeiiiente de referencia, en esta 
Administración hasta el día antes de la 
subasta.

Lo que se anuncia para oonocimieu- 
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 8 de Octubre de 1889,—El 
i Admin ietrador, E. Serrano.
l -------ftíSm------
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 2.674.

Nota de los débitos â favor de la Caja provincial respectivos d repartos para cubrir el déficit^ Uq^aídados al 30 de Septiembre de 1889 inclusive.

Adamuz....................................... 
Aguilar.......................................  
Alcaracejos.................................. 
Almedinilla.................................  
Almodóvar................................... 
Aflora........................................... 
Baena...........................................  
Belalcázar.... ............................  
Belmez................. . .....................
Benamejí....................................  
Blázquez.....................................  
Bujalance...................................  
Cabra........................................... 
Caflete de las Torree...................  
Carcabuey................................... 
Carlota.........................................  
Carpio.........................................  
Castro del Rio.............................  
Conquista.................................... 
Córdoba.......................................  
Doña Mencia...............................  
Dos Torres..................................  
Encinas Realce........... ............  
Espejo......................................... ;
Espiel.........................................  
Fernán Núñez............................  
Fuente la Lancha....................... 
Fnente Obejuna.........................  
Fuente Palmera.........................  
Fuente Tójar........... .................  
Granjuela..................................... 
Guadalcázar...............................  
Guijo...........................................  
Hinojosa del Duque...................  
Hornachuelos..............................  
Iznájar.........................................  
Lucena.........................................  
Loque.......................................... 
Montalbán...................................  
Montemayor........ .......................  
Montilla......... ................. ............
Montoro.......................................
Monturque.................................. 
Nueva Carteya............................
Obejo.................................. ..
Palenciana............ . ...............
Palma del Río.............................  
Pedro Abad.................................  
Pedroche...................................... 
Posadas.......................................  
Pozoblanco................ . ................
Priego.......................................... .
Puente Genil.............................. .
Rambla.. ......................................  
Rute............................................... 
Sau Sebastián de los Ballesteros 
Santaella.......... . ...........................  
Sauta Eufemia..............................  
Torrecampo...................................  
Valenzuela................................... .
Valsequillo...................................  
Victoria.......................................... 
Villa del Río.................................  
ViUafrauca............................. . . . .
Villaharta...................................... 
Villanueva de Córdoba.................  
Villanueva del Duque..................  
Villanueva del Rey......................  
Villaralto.......................................  
Villaviciosa...................................  
Viso.... ................ -.....................
Zuheros..........................................

í

Primer trimoatre 
de 1889 à ÍK).

Pesetas.

Año 
de 1888 à 89. 

En efectivo.

Pesetas.

1
Segundo enseñ anza 

de 1888 A 8^.
Compensación.

Pesetas.

Año 
do 1887 A 88. 

En efectivo.

Pesetas.

Segunda enseñanza 
do 1887 A 88.

Componsaoión.

Pesetas,

ATEASOS
En efectivo.

Pesetas.

4.078,00 662,76 ») 27.464,63
9.980,85 42.614,77 1.202,74 40.191,12 116.926,68

374,77 » 9 ÎÏ
1.127,91 390,00 366,22 6.779,94
1.949,48 793,36 » 19 9 2.600,53

T* 9 r
10.270.26 15.322,61 833,18 12.626,26 28,46 71.616,13

461,06 » 9 9
224,49 9 9

2.820.87 2.716,54 684,82 1.308,23 179,89 33.856,20
421,51 110,43 142,91 93,66

5.649,65 29.734,67
11,663,10 » 449,92 730,76 83.766,64

371,64 » 9 9
2.641,78 300,00 645,81 n 9

68ÍÍ.86 638,64 n 19.351,04
1.788,35 n 36.302,28
7.372,82 17.224,86 1.116,44 6.409,98 630,24 69.238,07

169,96 66,79 9 8,78 9
11.913,20 4.056,39 9.427,22 9 197.767,47

142,36 f » ir
2,039,66 760,57 Í) 0,01 n

63«, 62 97,68 2.193,74 9 6.652,09
2.666,26 428,89 316,64 ÍÍ r 9
1.628,87 2.006,86 281,93 3.606,08
3.307,99 2.262,96 9 7.876,86

108,61 74,46 1.426,16
3.826,16 1.857,95 690,19 4,040,96 9 34.987,91

867,41 w n 9 9
149,09 » 98,46 » 9 3.282,60
326,26 61,52 n 30,27 9
618,15 686,94 13,45 9 4.671,42
Í4y,67 68,46 9 11,97 1.271,69

1 623,66 6.877,98 30.880,42
2.822,86 7.280,68 473.68 1.879,05 9.077,18
2.288,16 3,471,77 819,22 17,32 684,72 6,733.09

18 240,71 13.286,39 3,663,85 83.712,12 1,00 266.018.41
2.604,63 6.984,90 650,01 6.113,3.3 76.022,11

921,28 2.019,99 6.108,31 9 7.400,76
2.340,02 rt » 9

13.650,12 11.632,96 107.334,36
6,696.62 11 9
1.192,6b 1.357,03 161,46 1.263,02 9 10.012,48

633,44 » n 9 9 »
401,68 71,67

670,43
9 9

887,6K 72,00 229,18 3.183,98
2.271,46 fS 0,60 TI 9 9

122,64 n 81,90 9 9 9
896,86 306.67 9 296,11 9
399,36 »? T» » 9 9

4.867.09 ft 1.646,35 9 9
6,889,39 13.110,69 1.309,46 16.983,62 9 99.860,62
6.103,19 1 1.140,39 JJ 22 7.35,34
6.440,60 353,61 242,19 12.937,16
6.167.36 1.447,39 9 0,01 44.014.12

400,06 9 0,11
3.964,06 2.740,01 886,86 3.630,93 9 40.709,01

697,29 1.296,49 200,0.1 1.936,03 44,49 9.386,30
903,67 1,122,36

1.200,77 2.752,98 36,86 109,49 8.610.44
384.84 907,26 97,64 36,04 169,49
694,98 » n 9 9 9
826,39 )f 111,76 9 9

1.917,97 A 100,00 9 9 6,701,02
137,68 253,80 54,58 103,18 0,01 1.790,94

1.234,44 9 n 9
626,73 JJ 221,76 9 n 9

1.102,71 644.89 376,80 9
378,97 0,02 1.739,28

1.000,00 V 9 9
7,99 322,63 0,06 9

113,28 T 97,68 9 4.196,36

176.222,60 168.496,43 24.732,36 167,603,06 2.102,83 1,604.683,72

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para conocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del 
artículo 114 de la Ley orgánica Provincial vigente.—El Vicepresidente, Haniieí HdnUíla.

utrasara peotisciai. (ciaa tocoaao hospicio).
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